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1020001-S-2025-134668 
 
Bogotá, 07 de mayo de 2025 

 
 
 
Doctor 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 
Subsecretario de Despacho  
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
Concejo de Bogotá 
Calle 36 No. 28 A – 41 
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
Bogotá, D.C. 
 

Asunto: Respuesta Oficio No. 2025EE8320 con 
Radicado EAAB-ESP No. E-2025-049010, sobre 
Proposición No. 571/2025 “Problemática habitante de 
calle y el Canal Los Comuneros”.  

 
Respectado Doctor Garzón,  
 
En atención al oficio del asunto, mediante el cual remite el cuestionario de la Proposición No. 571 
de 2025 aprobada en la sesión  de la Comisión Segunda Permanente de Gobierno el 28 de abril 
de 2025, cuyo tema es: “Problemática habitante de calle y el Canal Los Comuneros”, presentada 
por la honorable concejal, Sandra Consuelo Forero Ramírez, de la Bancada Partido Político 
Centro Democrático; por parte de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – ESP 
(EAAB-ESP) se da respuesta en lo que compete, en los siguientes términos: 
 
Pregunta: 
 

2. “Que acciones específicas han tomado las entidades del distrito para mitigar el 
deterioro del Canal de los Comuneros hasta la fecha “ 
 

Respuesta: 
 
La EAAB-ESP realiza periódicamente el retiro de las basuras, escombros y residuos que son 
arrojados a la Zona de Manejo y Protección Ambiental ZMPA del Canal Comuneros y del cauce 
del Canal Comuneros, lo cual mitiga la contaminación de las aguas que circulan por el canal, la 
afectación a la salud y al medio ambiente y posibles afectaciones que puedan ser generadas en 
su funcionamiento hidráulico al acumularse las basuras en su cauce.  

Las actividades de mantenimiento del canal en el año 2025 se realizan a través del Contrato 
Interadministrativo No.9-99-30500-1471-2024 cuyo Objeto es “Desarrollar la limpieza de canales, 
quebradas, ríos, estructuras y sumideros de la ciudad de Bogotá, a través de actividades de retiro 
de residuos sólidos y su transporte a disposición final, contribuyendo así a la optimización de la 
capacidad hidráulica de los cuerpos de agua de la ciudad y reduciendo el riesgo de inundaciones.”  
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En las imágenes se observan partes de las acciones efectivas realizadas por la EAAB-ESP, por 
cuanto se retiran los materiales (basuras, escombros, material de reciclaje y otros) que se 
encuentran en el Canal Comuneros dejando los sectores intervenidos en normal estado. 
 
Respecto a la prevención de riesgo ante represamientos o inundaciones, durante los años 2017 
y 2018 se realizó la renovación de sectores críticos y remplazo de losas en mal estado del Canal 
Comuneros conocido como Canal de la Sexta, por fallas estructurales de gran relevancia desde 
la Avenida NQS con Calle 6ta hasta la Calle 3ra con Carrera 68; es así que mediante el Contrato 
de Obra No. 1-01-25500-01211-2017, con objeto “Obras de renovación en sectores críticos del 
Canal Comuneros - Localidad de Puente Aranda, así como del Canal Fucha - Localidad Antonio 
Nariño y Puente Aranda”, se renovaron y cambiaron losas en aproximadamente 4.56 Km del 
canal, lo que permite garantizar la continuidad del flujo y las condiciones hidráulicas del mismo.  
 
Pregunta: 
 

4. “¿Qué cambios específicos ha experimentado la infraestructura del Canal de los 
Comuneros y su entorno en los últimos 10 años?” 
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Respuesta:  
 
Además de las  obras desarrolladas mediante el Contrato No. 1-01-25500-01211-2017, 
señaladas en la respuesta al numeral 2, es pertinente indicar que el 06 de noviembre de 2024 se 
suscribió el Contrato Interadministrativo No. 9-99-25500-1668-2024, con la empresa Aguas de 
Bogotá S.A. E.S.P., cuyo objeto consiste en realizar "Actividades de apoyo a las labores de 
mantenimiento y operación de la red troncal de alcantarillado sanitario y pluvial, y recuperación 
del espacio público”, con acta de inicio suscrita el 10 de febrero de 2025, y contempla diversas 
actividades de rehabilitación de canales pertenecientes a la red troncal de alcantarillado pluvial 
de la ciudad.  
 
En el alcance del contrato en mención se encuentra la intervención en el Canal Comuneros 
ubicado en el cruce de la Calle 3 con Carrera 60, en el Barrio Galán, y se ejecutará la 
rehabilitación de aproximadamente 100 metros lineales de losas en concreto; esta intervención 
tiene como propósito garantizar la estabilidad de los taludes y el adecuado funcionamiento de la 
estructura.  
 
Pregunta: 
 

11.“¿Qué estrategias van a implementar para mejorar la limpieza y el mantenimiento 
del Canal de los Comuneros, considerando tanto el aspecto ambiental como la 
seguridad?” 

 
Respuesta:  
 
La EAAB-ESP continuará como hasta la fecha destinando recursos de mantenimiento y operación 
para realizar actividades de limpieza de canales, retirando residuos sólidos, poda de taludes, 
despaste de juntas y poda de aquellos árboles que demandan intervención en los cuerpos de 
agua de la ciudad y en el Canal Comuneros, lo cual mejora ambientalmente el canal y su entorno, 
sin que la Empresa sea competente de la vigilancia y/o control policivo del entorno del Canal 
Comuneros 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 NATASHA AVENDAÑO GARCÍA 
 Gerente General  
 
Revisó/Aprobó: German García Marrugo, Gerente Corporativo Sistema Maestro (e) – Numerales 2 y 4  
 
 Fabián Santa López, Gerente Corporativo Servicio al Cliente – Numerales 2 y 11  
   
Revisó:   Nicolás Aparicio, Asesor Gerencia General. 

Aprobado por ALEX FABIAN SANTA LOPEZ
el 07/05/2025 a las 09:48:31 COT

Leido por NICOLAS FERNANDO APARICIO ALVARADO
el 07/05/2025 a las 09:48:37 COT

Aprobado por GERMAN GARCIA MARRUGO
el 07/05/2025 a las 11:22:38 COT

Firmado por NATASHA AVENDAÑO GARCIA
el 07/05/2025 a las 12:28:46 COT
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